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Tratamiento fiscal de las operaciones de la empresa

4.1 Aportaciones de capital


Las aportaciones también pueden llamarse inversión mínima, y es la cantidad necesaria para poder invertir por primera vez en determinados productos, en ocasiones se convierte en un dato relevante, ya que, podemos realizar una transferencia de un fondo a otro, y poder ser rechazada por no llegar al importe mínimo que exige el fondo,

I. Aportaciones en efectivo:

II. Son las más comunes. Los socios entregan dinero a la empresa.

III. Ejemplo: cada socio deposita $100,000 en la cuenta bancaria de la empresa para constituirla.
IV. Aportaciones en especie (bienes o derechos):

V. Son bienes materiales (vehículos, terrenos, maquinaria) o derechos (patentes, marcas, créditos) que los socios entregan en lugar de dinero.
VI. Deben valuarse y registrarse contablemente.

VII. Ejemplo: un socio aporta un camión valuado en $500,000 como parte de su participación en la empresa.
VIII. Aportaciones en trabajo o servicios (sólo en ciertos casos):

IX. En sociedades de personas (no en sociedades anónimas), puede admitirse que un socio aporte su trabajo o conocimientos.
X. No generan capital contable, pero sí derechos sobre las utilidades.




· 4.2 Adquisiciones de bienes y servicios, incluidos en su aportación

Para la adquisición de un bien o servicios, el proveedor debe respetar los criterios ambientales del TecNM/ITSJR descritos en los Controles Operacionales establecidos y en el suministro de bienes el proveedor debe proporcionar la hoja de seguridad de los materiales o sustancias suministradas. 3.4 La oficina de adquisiciones asigna la compra al proveedor del bien o servicio en función del monto de la compra, calidad, precio, cumplimiento a reglamentos ambientales y servicio. 3.5 Todas las
adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y/o contratación de servicios, que se efectúen al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, deberán sujetarse a los montos de actuación que las autoridades del TecNM y legislación señalen. 3.6 De conformidad con lo establecido en el artículo 22, fracción IX del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y conforme al presupuesto autorizado, todas las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y/o contratación de servicios, que se efectúe en el amparo de la Ley de adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, deberá sujetarse a:
3.6.1 Cumplir con los montos de actuación que se tengan autorizados para el ejercicio fiscal que corresponda. 3.6.2 En su caso obtener al menos tres cotizaciones en las
mismas condiciones y consten en un documento en el cual se identifique

individualmente al proveedor oferente. 3.6.3 De ser necesario por el monto de actuación deberá existir el acta de autorización del comité de adquisiciones del
TecNM/ITSJR para la adquisición, arrendamiento o servicios del Sector Público. 3.7 En caso de que el bien requiera su resguardo en el almacén, éste debe realizarse de acuerdo con los criterios de seguridad que apliquen. 3.8 Todas las solicitudes de adquisiciones serán procesadas de la siguiente manera: 3.8.1 Se recibirán solicitudes de cotización y requisiciones de lunes a viernes en horario de oficina. 3.8.2 El trámite

de requisiciones de bienes o servicios se realizará de acuerdo a la fecha de entrega. Del día 11 del mes anterior al día 10 del mes actual se tramitarán del día 11 al 20 del mes actual. 3.8.3 El tiempo de entrega del bien y servicio estará sujeto a las características de este y condiciones del proveedor.
· 4.3 Inversiones en:
· 4.3.1 Efectivo en caja y bancos en moneda nacional, extranjera o divisas
os términos que se listan a continuación se utilizan en esta NIFBdM con los

significados que se especifican: Costo de adquisición.- es el monto pagado de efectivo o equivalentes de efectivo, o bien, el valor razonable de la contraprestación entregada por la adquisición de un activo. Efectivo.- es la moneda de curso legal y la moneda
extranjera, en caja y en depósitos bancarios disponibles para la operación del Banco.

Equivalentes de efectivo.- son valores de corto plazo, de alta liquidez, fácilmente convertibles en efectivo, por lo que con esta capacidad de conversión, se minimizan los riesgos importantes de cambios en su valor; y se mantienen para cumplir
compromisos de corto plazo más que para propósitos de inversión; pueden estar
denominados en moneda nacional o extranjera; ejemplos de equivalentes de efectivo son: metales preciosos e instrumentos financieros de alta liquidez. Instrumentos
financieros de alta liquidez.- son equivalentes de efectivo que pudieran llegar a generar rendimiento y cuya disposición por parte del Banco se prevé de forma
inmediata o en el corto plazo; si se trata de instrumentos financieros conservados a vencimiento, estos deben ser de muy corto plazo, digamos, no más de tres meses a partir de la fecha de su adquisición; ejemplos de instrumentos de alta liquidez son: depósitos overnight, cuentas call money y depósitos a plazo. Tipo de cambio de

cierre.- son los tipos de cambio observados en fuentes reconocidas en mercados
financieros y aquellos determinados por el Banco de forma diaria. Valor nominal.- es la cantidad, en unidades monetarias, que se expresa en los billetes, monedas, títulos e instrumentos. Valor razonable.- es el precio de salida que, a la fecha de valuación, se recibiría por vender un activo o se pagaría por transferir un pasivo en una transacción ordenada entre participantes del mercado.
· 4.3.2 Cuentas y documentos por cobrar
La empresa Administración Financiera, S.A. de C.V., desea determinar la relación de sus Cuentas por Cobrar contra Ventas y saber cuanto ha recuperado, proporciona la información siguiente: Cuentas por Cobrar (neto) 12,300 Ventas Netas 34,370 35.7% El resultado representa el porciento de las ventas anuales que están pendientes de ser liquidadas por los clientes. Para ser una medida correcta deben tomarse las ventas
netas a crédito, las cuales están relacionadas con las Cuentas por Cobrar a clientes; sin embargo, es aceptable tomar el total de ventas netas siempre y cuando no hubiera una influencia importante de ventas de contado. En algunas ocasiones en el numerador se emplea el promedio de Cuentas por Cobrar, aunque es más correcto usar el saldo de fin de año o periodo.
· 4.3.3 Inventarios
Representa el valor de los bienes propiedad del ente público destinados a la venta, a la producción o para su utilización.
Inventario de Mercancías para Venta: Representa el valor de las mercancías existentes en la Entidad Paraestatal Federal destinadas a la comercialización.

Inventario de Mercancías Terminadas: Representa el valor de las mercancías
existentes para su comercialización o uso una vez concluido el proceso de producción Inventario de Mercancías en Proceso de Elaboración: Representa el valor de las mercancías que están en proceso de elaboración o transformación
· 4.3.4 Propiedades
Las propiedades son los bienes tangibles e intangibles que posee una empresa y que se utilizan para operar, producir o generar ingresos, pero no se adquieren con la intención de venderlos en el curso normal del negocio
· 4.4 Pasivo
Obligaciones presentes del ente público virtualmente ineludibles, identificadas,

cuantificadas en términos monetarios y que representan una disminución futura de beneficios económicos, derivadas de operaciones ocurridas en el pasado que le han afectado económicamente.
· 4.5 Enajenación de bienes y prestación de servicio incluida su exportación


Cuando una empresa vende bienes o presta servicios a un cliente en el extranjero, se considera una exportación.

Sucede cuando los bienes salen físicamente del país hacia el extranjero.


Fundamento: Artículo 29 de la Ley del IVA (México)

Exportar implica que el bien cruza la frontera y queda registrado en pedimento aduanal.


-	Tratamiento fiscal:

· La exportación no causa IVA (tasa 0%), pero sí genera derecho a acreditamiento y devolución del IVA que la empresa haya pagado en sus insumos.
· Se debe comprobar con documentación aduanera (pedimento de exportación, facturas, comprobantes de pago).



· 4.6 Los resultados

· 4.6.1 Ingresos
También denominados ventas, este rubro se integra por los ingresos que genera una entidad por la venta de inventarios, la prestación de servicios o por cualquier otro
concepto derivado de las actividades primarias, que representan la principal fuente de ingresos de la entidad. Los descuentos y bonificaciones comerciales otorgados a los clientes, así como las devoluciones efectuadas deben disminuirse de las ventas o
ingresos para así obtener el importe de las ventas o ingresos netos; esta NIF permite la presentación de esos rubros por separado.
Los ingresos, atendiendo a su naturaleza en una entidad, se pueden clasificar en: a) Ordinarios. Son los generados por la actividad preponderante de la entidad, obtenidos por su giro principal y que se derivan de transacciones, transformaciones internas y de otros eventos usuales. Contablemente son reflejados en la cuenta de ventas. b) No
ordinarios. Se derivan de transacciones, transformaciones internas y otros eventos inusuales, o que no son propios del giro de la entidad, ya sean frecuentes o no.


· 4.6.2 Egresos

Los egresos son todas las salidas de dinero o recursos económicos que realiza una empresa para cumplir con sus operaciones: comprar bienes, pagar servicios, sueldos, impuestos, intereses, etc.
· 4.6.3 Utilidades
En el Estado de resultados la entidad debe presentar, en primer lugar, las partidas ordinarias y, cuando menos, los niveles siguientes: a) Utilidad o pérdida antes de
impuestos a la utilidad. b) Utilidad o pérdida antes de las operaciones discontinuadas.

c) Utilidad o pérdida neta. En términos generales, las partidas de ingresos, costos y gastos deben presentarse en forma separada, a menos que ésta u otra NIF particular
permita su presentación neta. La utilidad neta es el resultante de enfrentarle (restarle) a los ingresos de un periodo los gastos que directa e indirectamente ayudaron a
generar esos ingresos. A la diferencia entre las ventas y el costo de ventas se le conoce como utilidad bruta y a ésta se le restan los gastos generales (gastos de venta y gastos de administración), +/– otros ingresos y gastos, +/– resultado integral de
financiamiento (RIF), +/– participación en los resultados de subsidiarias no

consolidadas y asociaciones, +/– partidas no ordinarias y se obtiene la utilidad o

pérdida antes de impuestos a la utilidad, para posteriormente restarle el impuesto a la utilidad y obtener la utilidad neta. Cuando los costos y gastos superan a los ingresos se dice que hay pérdida, pérdida del ejercicio, y se presenta en el balance general en el capital contable sólo que esta vez restando. Para comprender el significado del contenido informativo del Estado de resultados es necesario conocer los elementos de este estado financiero. Éstos son:
· Ingresos.

· Costos.

· Gastos.
· Utilidad neta.
· Pérdida neta

· 4.6.4 Pérdidas
El Estado de resultados es un estado financiero básico en el cual se presenta información relativa a los logros alcanzados por la administración de una empresa
durante un periodo determinado; asimismo, hace notar los esfuerzos que se realizaron para alcanzar dichos logros. La diferencia entre logros y esfuerzos es un indicador de la eficiencia de la administración y sirve de medida para evaluar su desempeño. El Estado de resultados debe mostrar la información relacionada con las operaciones de una entidad lucrativa en un periodo contable mediante un adecuado enfrentamiento de los ingresos con los costos y gastos relativos, para así determinar la utilidad o pérdida
neta del periodo, la cual forma parte del capital ganado de esas entidades. El Estado de resultados es un estado financiero dinámico porque proporciona información que corresponde a un periodo. Los estados financieros estáticos son los que muestran información a una fecha determinada. En el Estado de resultados se detallan los logros obtenidos (ingresos) por la administración de la entidad en un periodo determinado y los esfuerzos realizados (costos y gastos) para alcanzar dichos logros.




Conclusión:


El tratamiento fiscal de las operaciones de la empresa constituye el conjunto de normas, principios y procedimientos que determinan cómo deben registrarse, declararse y gravarse las diferentes actividades económicas que realiza una entidad —ya sean aportaciones de capital, adquisiciones, inversiones, ingresos, egresos, enajenaciones o resultados.

En esencia, su objetivo es garantizar el cumplimiento de las obligaciones tributarias establecidas en la legislación fiscal (principalmente la Ley del Impuesto sobre la Renta —LISR—, la Ley del Impuesto al Valor Agregado —LIVA—, y el Código Fiscal de la Federación —CFF—) y, al mismo tiempo, reflejar de manera fiel y transparente la situación financiera de la empresa.
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